
 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

DUITAMA  

SECRETARIA 
Palacio de Justicia Duitama  

j02admdui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 7606891  

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE DIUTAMA  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del C.P.C.A y de acuerdo a lo ordenado en 

la Resolución No. 013 del 23 de marzo de 2022, por medio de la cual se resuelve el recurso 

de reposición interpuesto en contra de la Resolución Nº005 de 20 de enero de 2022  

proferida dentro del Medio de Control de Reparación Directa radicado No. 156933331002-

200800415-00 promovido por el señor Milton Pérez Caracas y otros en contra del 

Municipio de Duitama se: 

 

A     V    I     S    A   

 

Al Señor LUIS HUMBERTO MONTEJO BERNAL en condición de Representante Legal 
de la empresa CIA LTDA Y SERVICIOS AMBIENTALES MONTEJO ASOCIADOS S.A 
E.S.P o quien haga sus veces que a través de la Resolución Nº013 del 23 de marzo de 2022, 
proferida por este Despacho Judicial, se  dispuso: 
 

PRIMERO: REPONER la Resolución No. 005 del 20 de enero de 2022, a través 
de la cual se sancionó al señor HERNEL DAVID ORTEGA GÓMEZ 
Representante Legal del Municipio de Duitama o quien haga sus veces y a los 
señores RUTHBY ELIANA PARRA RODRIGUEZ   y LUIS HUMBERTO 
MONTEJO BERNAL Representantes legales de las empresas JAIME PARRA Y 
CIA LTDA y SERVICIOS AMBIENTALES MONTEJO ASOCIADOS S.A. E.S.P 
o quien haga sus veces, por las razones antes expuestas.  

 
De igual manera, se ordenó NOTIFICARLO PERSONALMENTE DEL acto 

administrativo en mención, para lo cual y atendiendo a que no fue posible realizar la 

citación para notificación personal a la dirección de notificaciones judiciales reportada en 

el certificado de existencia y representación legal obrante en el expediente, ya que la misma 

fue devuelta por la empresa de correo certificado 472 con la anotación de “no reside”, en 

concordancia con lo anterior y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69 del CPACA,  

me permito  publicar el acto administrativo en comento en el sitio web de este despacho 

judicial,  con el efecto de surtir la NOTIFICACION POR AVISO DEL PRESENTE ACTO 

ADMINISTRATIVO. 

 

El presente aviso se publica en el sitio web de este Despacho judicial a los 09  días del 

mes de mayo de 2022 y se podrá consultar en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-duitama/342 

 

Se informa al notificado que contra la presente resolución no proceden recursos  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-duitama/342


Se advierte que la publicación del presente aviso se realizará por el término de cinco 

(05) días contados a partir de las 8:00 am del día nueve (09) de mayo de 2022 hasta las 

5:00pm del trece (13) de mayo de 2022 y la notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 

Para los fines indicados junto al presente aviso se publica el acto admirativo notificado. 

 

 

 

  

LEIDY ALEJANDRA PEDRAZA MORENO  

SECRETARIA 
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